
H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL.
2015-2018

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRAS PUBLICAS

o B RA: REENCARPETAMIENTocoNMEzcLAASFALTTCAENCALTENTEDELACARRETERAENTRoNouELAHTGUERAAELGUAYABo.
AYOTLAN, JALISCO.

AREA TOTAL: 8226 ñ, ANEA D€ BAC}IEO PROFUIIÍX): NA
TRAMO
UErcACloN:
ESTAOO JALISCO

'l+663

La

PRESU PUESTO DE LA OBRA

FECHA: 0't+nar-16

IMPORTE :$2.71 6,071.29 C/IVA

DAT TS GENERALES:

Espesor de la carpeta: 5 cms. Compectos
Espesor de la base en Bacheo: lS cms. Compactos

Esp€sor de cape de llttro en Bacheo: 30 cms. Compac-tos

coNco CANNDAD UNIDADTO

1

den¡velación lav delsuperficie lijandocamino,
de nivel, incluye: hilo todoestaqueado, cal, néce6ar¡oloY

ejecución.
8,2ti.ú ¡n2 $3.49 $28,7c€..74

a

gruesa,L¡mpieza de lasdespalme d€formaciónorillas, cunetas v
rnderiales ladeproducto allim¡Íeaa fina deindicado;lugar

decamirrc materialtodo contiam¡nante, lotodo nec6arioincluye:
eJecucron.

718.37 m3 s33.87 $24,331.33

3

Excavacón de encá'ja material hastaA unatipo deprofundidad
enpromedio, anchoun afín devariable, estrucluralarnejorar

sin af¡ne fondode de caja taludes,Y ap'ileincluye:
areüro 3v kms.carga

424.O4 m3 $5s.33 $2i.462.13

n¡velación v en fondorecompac-tacón d€ a¡a
terreno.del 64fi.m m2 $30.24 $19,595.52

$57,372.73

$40,s70.31

$140,713.2.

$1,689,812.17

t2,024,568.15

$295.13

97.n s417.39

417.7

194.40 m3

6
m3

7
8,300.00 m2 $16.95

8
m3 $4,049.39

o
3

espesor,

decolocaciónv fiftromater¡al bancode rellenopara
encobcado una 30decape decms ¡ncluye:

elhasta delugar extendido,aplicac¡ón, nivelado v compactado

tratamientoSuministro, aplicaciónv materialde basePaftr
triturados env tepetate 60:40propors¡ón derespec,t¡vamente
de espesor acareocompactos, incluye: materialdel al lugar

formaciónextendido,

una Ede decmscarpeta e§pesor sobrecompacto§,
acareo desrtioincluye: tendído,aplkracón, nivelado

OE TODO EL TRAMO

compactado con rcdillo liso y neumático.

y aplicación de asfáltica en caliente de 1l2ii á

Banido, Sum¡n¡sro y aplicacír5n de riego de liga con emulsión
RR-2k a razón de 1.2 lts/m2 .

humedec¡do, homogenizado,
y compactación al 95% próctor.

4

5

HOJA 112



H. AYUNTAÍUIENTO DE AYOTLAN, JAL.
2015-2018

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRAS PUBLICAS

O B RA: REENCARPETAMIENTOCONMEZCLAASFALTICAENCALIENÍEDELACARRETERAENÍRONQUELAHIGUERAAELGUAYABO.
AYOTLAN, JALISCO.

AREATOTAL: 8226m2 Af,.EA 84€.08 t/t2
TRAIIIO
UBrcACloN:
ESTAOO

DEL 1+663 AL 3+034 LONGÍTUO TOTAL-1371 FECHA:

PRESUPUESTO OE LA
IMPORTE

OBRA
: $2,716,071.29 c/tvA

MIRADILLAS- EL GUAYABO. (entrmque La H¡oueE-Et Guavabó)
JALISCO

13

ESPECIFICACIC'T{
GENERAL O cof{cEPTO CANTIDAO UNIDAD PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

$
BACHEO SUPERFICIAL

9
y demol¡cón de carp€ta deteriorada para cr.mdrar

de la superficie, humedecido y todoarea, incluye: banilo
pára su corecta eiecucón.

975.00 m2 $13.00 $12,675.00

10
SuminisÉro y aplicación de riego de liga con emulsión asfáltica RR-2k
razón de I lts/m2 975.00 m2 $15.95 $16,529.57

11

carpeta de 5 cms de espesor compactos, sobre tenaceria
de mezcla asfáltica en fio de

alacarreo desitio niveladoaplicación, tendido, v
lisorodillo neumático,v

Suministro y

8.75 m3 $3,000.00 $146,250.00

12
rayas c€nhal laterales de I 0 cm de ancha.

y aplicación de pintura de tÉfico, blanca o
4,113.00 ml $8.28 s34,056.64

Suministro y colocación de señalamiento vertical gatvanizada de 71

tomilbría, anchje y colocac¡ón con concreto
y todo lo necesario para su ejecución.

acabadocms egradorefle.¡ante, ingenierfa serigraffa,rmpfes¡on
sR-9SR-7 sP-l 2 de 3.00 de 2' xv incluye: poste 7', cal.pelil 6.00 pza $4,036.6,4 $24,219.U

14

Sumini$ro y aplicación de concreto hidráulico f'c=1SO kg/cm2, para b
construcrión de cunetas de 1.4 m de desanollo de I cms de espesor,
incluye: excavaciones, nivelación, compactación, colocación de
cerchas, colado, terminado de loea apalilbdo, curado, mano de oóra,
equipo y todo lo necesario para su ejecución.

100.00 ml $zlo4-57 S¡O,457.0O

15
@n modero de cÉmento-arena en proporción .l:3,

, zampeados y apoyos en ampliacón de alcantarillas,
¿¡carreo6, excalvaciones, nivelado y todo lo necesario para

Suministro y construcrión de mampostería a base de p¡edra

n.6 m3 $1,443.68 $29,537.69

16

y apl¡cación de concreto hidráulico fc= 25()

habilitado, cimbrado, fakicacón de concrdo y colado.

@n una varillade 1de tz' enparrilla ambas@1
conHones devarilla 5/A'v en dirección caminodel 30 cms@

una acerodepanilla por varillacon detemperatura 3/l8"@30 para
construcc¡ón de losa sobreapoyada estribos incluye:

2.U m3 $4,630.24 $13,f 49.88

SUB.TOTAL I $316,87/1.62

TOTAL

6.071.29

HOJA2N

SENALAMIENTOS

¡2.341.440.77
33r¿ 83ll ¡'



MUIüCIPIO DE AYOTLÁN

ACTA DE INICIO DE OBRA

Nombre del Proyecto: 'Fondo para el Fonalecimiento de ta
lnfraestructura Estatal y Municipal 20t6" Ramo 23.- Reencarpetamiento
con mezcla asfáltica en caliente de la carretera Entronque la Higuera a El

Guayabo'.

En la Localidad de E! Cuayabo del Municipio de Ayotlán, el día l6 del
mes de Mayo del 2016, se iniciaron los trabajos correspondientes a esta
obra, con un importe autorizado $ z, 116,071.29 (Dos millones
setecientos dieciséis mil setenta y un pesos 29l1oo m.n.) eue será
realizada y terminada en el ejercicio 2016.

La obra se lleva a cabo mediante administración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo
Urbano y obras Públicas.

Se firma la presente a los l6 días del mes de Mayo del 2010.

C. Gabriel Vásquez

@

*vorrj$'

C.

Y

Presidente

rt
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H. AYUNTAÍI'TENTO
*- 2015.2018oll

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l" Entre las facultades y obligacíones del c. Presídente Municipal de Ayotlán, Jal. señaladas por la Leyorgánica Municipal del Estado de Jalisco, se prevén diseñar y ejecutar o adjudicar, controlar y vigilar laconservación, mantenimíento y modernízación de las vías e infraestructura públíca del Municipio.

ll'- con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley orgánica Municipal del Estado de Jalisco, sonobligaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de ejecutar las obras deinfraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente de los centros depoblación.

lll'- El numeral Tt de la Ley de obras Públicas y servicios relacíonados con las mismas, prevé que el entepúblico' debe emitir el Acuerdo respectivo, para la ejecucíón de la obra pública por administracióndirecta.

lv'- El artículo 74 de la Ley de obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, enuncía que laobra pública por administración directa debe entregar la información que se requiera a la secretaria dela Función Pública.

v- Que resulta necesario la emisión del presente acuerdo adminístrativo, el cual tiene contenidos: ladescripción, presupuesto y programas de ejecución y suministro.

vl'- se realizarán los trabajos descritos en el punto primero del acuerdo, previa validación presupuestalque otorgue la Secretaria de Planeación Administración y Finanzas medíante anexo técnico.

ACUERDO DE EJECUCIÓN POR

SERV¡CIO DIRECCIÓN DE DESARROTLO URBANO Y OBRAS
Fondo para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Estatal

y Munícipal 2016" Ramo 23.

AYOTLAN, JAL A 16 DE MAYO DE 2016.

ANTECEDENTES

PRIMERo'- se cuenta con validación Presupuestal según convenio de colaboración y ejecucirón de obrapública.

En merito de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien deemitir el siguiente:

ACU ERDO

capacidad técnica y los elementos necesarios para Ia realización de las obras señaladas.

PRIMERo'- 5e faculta a la Dirección de Desarrollo urbano y obras públicas para gue ejecute poradministración directa los trabajos de de "Fondo para el Fortalecimiento de la lnfraestructuia Estatal yMunicipal 2016" Ramo 23'- Reencarpetam¡ento con mezcla asfártica en caliente de la carreteraEntronque la Higuera a El Guayabo'. Por lo que para la ejecución de cada una de estas obras secuenta con:

Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.a

o

yotlanjalísco.gob.mx

j
a

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. Cp. 47930
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ll'- La descripción, presupuesto y progmmas de ejecucíón y suministro, así como todos los datosrelatívos a la autorización del gasto de inversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formandoparte integrante del presente acuerdo.

SEGUNDo- se establece un importe total autorizado para la ejecución de acciones de $ 2, 7t6,o7t,zg
{Dos millones setecientos dieciséis mil setenta y un pesos 2g/flD M.N.} el detalle o desglose delpresupuesto se anexa a la presente.

TERCERo'- La obra o acciones por administración deberán ejecutarse dentro del calendario autorizadoanexo.

cUARTo'- En caso de existir modificaciones al ímporte autorizado, deberá formularse una CEDUIA DEnnoolrlc¡clÓN PRESUPUESTAL a la orden de trabajo y deberá anexarse al presente documento yexpediente' Las modificaciones al programa de trabajo deberán presentarse por parte de la Dirección
General Administrativa. Los Nuevos progr¡rmas de ejecución y documentos relativos a su autorización oprórrogas, deberán anexarse al mismo.

QUINTo'- La Tesorería Municipal, cubrirá el costo de los trabajos de las obras previamente citadas, enbase a memorias, hasta agotarel presupuesto precisado en el punto segundo del presente acuerdo.

TRAHSITORIO

uNlco" Remítase el presente acuerdo en los términos previstos por el artículo 3g, Fracción ll de la Leyorgánica Municipal de obras Públicas del Estado de Jalisco para los efectos correspondíentes deacuerdo a sus respectivas atribuciones.

Así lo acordó el ciudadano presidente Municipal y Director de
es parte del presente acuerdo.

ATENTAME

@.
PRESIDENTE MUNICIPAL DE AYOTTAN, JAL.

Y OBRAS

Obra Pública, quien

wuur
H. AYUNTAMIENTO
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Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP. 47930
Tel. (3a5) 9 1.8.00.06, 9 1.8. 13.03 y 9 1.8.23. 24 www. ayotla nja I isco.gob. mx
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